
EJE Calidad

Consulta la versión actualizada de la 
Política de Tratamiento de Datos Personales  

Ante la necesidad de asegurar una adecuada y eficiente 
gestión institucional, y en ejercicio de los deberes 
contenidos en la Ley 1581 de 2012 y el capítulo 25 del 
Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, 
el ICBF tratará los datos personales de sus partes 
interesadas, informando de manera clara su finalidad y 
garantizando el ejercicio de los derechos del titular a 
través de canales de atención adecuados y 
procedimientos claros para que puedan ejercerlos.

Consúltala aquí

https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/politica_de_tratamiento_de_datos_personales.pdf

